
 

 
 
 
 
 
 
 

 
1. Fecha del Registro  

8 de febrero de 2024 

 

2. Datos Generales 

 

• Nombre del Concejal o Concejala (Como aparece en la cédula).  

Juan Carlos Upegui Vanegas 

 

• Lugar de nacimiento.  

Medellín 

 

• Partido o movimiento político.  

Independientes 
 

• Nombre (Como aparece en la cédula) y cédula del cónyuge o compañero 

permanente.  

N/A 

 

• Lugar de nacimiento de la cónyuge o compañera permanente.  

N/A 

 

3. Actividades económicas y participación en sociedades y/o asociaciones, 

empresas, juntas, consejos, organizaciones sin ánimo de lucro, de las cuales 

soy dueño, socio, representante legal, directivo, empleado o lo he sido en los 

últimos 5 años. Indicar cuáles son.  

 

Ninguna  

 

 

 

4. Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas 

anteriormente, que he venido desarrollando de forma ocasional o permanente 

son las siguientes. (Indique las actividades y la forma de participación).  

 

Trabajador independiente como persona natural  



 

 

 

5. Durante los últimos 5 años he sido contratista del Estado colombiano como persona 

natural o mediante empresas/persona jurídica en las que he participado: Si ☐ No ☒ 

En caso afirmativo indicar la entidad estatal, y en caso de que haya participado como 

empresas o persona jurídica (Incluye colaboraciones empresariales) indicar su 

nombre y NIT de la empresa.  
 

N/A 

 

 

6. Actividades económicas del cónyuge o compañero / compañera permanente, 

así como su participación en sociedades y/o asociaciones, empresas, juntas, 

consejos, organizaciones sin ánimo de lucro, de las cuales mi cónyuge o 

compañero / compañera permanente es socio, representante legal, directivo, 

empleado en los últimos 5 años. Indicar cuáles son.  

 

N/A 

 
 

7. Actividades económicas de familiares con las que tengo vínculo hasta por 

cuarto grado de consanguinidad (padres, hijos, hermanos, tíos, sobrinos, 

primos hermanos); segundo de afinidad (suegra, suegro, nuera, yerno,  

hijastros, padrastros, cuñados) o primero civil (hijos adoptivos), así como su 

participación en sociedades y/o asociaciones, empresas, juntas, consejos, 

organizaciones sin ánimo de lucro, de las  estos familiares son socios, 

representantes legales, directivos, empleados en los últimos 5 años. Indicar 

cuáles son.  

 

Laura Upegui Vanegas, representante legal de ONE FUTURE S.A.S 

Laura Upegui Vanegas, representante legal de TROPICO MARKETING SAS 

 

 

 

 

8. Actividades económicas de socios de derecho o, de hecho, así como su 

participación en sociedades y/o asociaciones, empresas, juntas, consejos, 

organizaciones sin ánimo de lucro, de las cuales es socio, representante legal, 

directivo, empleado en los últimos 5 años. Indicar quiénes son.  

 

Ninguna 

 
 



 

9. Las siguientes personas, vinculadas a mí por matrimonio o unión marital de 

hecho, parentesco en cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, 

o único civil, ejercen cargos públicos del nivel local, departamental o nacional 

o los han ejercido en los últimos cinco años. Indicar el nombre, entidad y 

cargo.  

 
 

Carlos Upegui, Secretaria de educación, Directivo docente. 

 
 

10. Nombre y firma del Concejal.  

 

           

 
 JUAN CARLOS UPEGUI VANEGAS 

 

 

 

NOTA: En caso de tener alguna relación de las mencionadas anteriormente 
con alguna persona jurídica se debe aportar el certificado de existencia y 
representación legal.   
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        ONE FUTURE SAS                                   
Nit:                 901.481.772-9    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         03373611 
Fecha de matrícula:   3 de mayo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                       
 
 
LA  PERSONA  JURÍDICA  NO HA CUMPLIDO CON EL DEBER LEGAL DE RENOVAR SU
MATRÍCULA  MERCANTIL.  POR  TAL  RAZÓN,  LOS  DATOS  CORRESPONDEN A LA
ÚLTIMA  INFORMACIÓN  SUMINISTRADA  POR EL COMERCIANTE EN EL FORMULARIO
DE MATRÍCULA Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2021.
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 17 No. 89 31 Of 906 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 onefuturesas@gmail.com  
Teléfono comercial 1:               3008823720 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 17 No. 89 31 Of 906
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     onefuturesas@gmail.com 
Teléfono para notificación 1:           3008823720 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
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personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por  Documento  Privado  del  30 de abril de 2021 de Accionista Único,
inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 3 de mayo de 2021, con el No.
02701481  del  Libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad  de naturaleza
Comercial denominada ONE FUTURE SAS.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
Para  el  cumplimiento  de  sus  finalidades,  la  Sociedad tendrá por
objeto  social  principal  el  ejercicio  de  todas  y cada una de las
actividades,  actos  de  comercio,  y  servicios que a continuación se
indican:  Adquisición  o  compra  de  bienes  muebles o inmuebles para
arrendamiento  o explotación económica, explotación económica agrícola
y  agropecuaria,  compra  y  venta  de  insumos y productos agrícolas;
desarrollo,  construcción  y  promoción  de proyectos de arquitectura,
ingeniería  civil,  mecánica  y  eléctrica; compraventa, construcción,
urbanización,  inversión  y/o  comercialización  de  bienes inmuebles;
inversión  y/u operación directa o indirectamente de cualquier negocio
comercial  lícito,  compañías  y/o  empresas de cualquier naturaleza y
actividad  económica  lícita.  Para  los  fines  indicados la sociedad
podrá  suscribir  toda  clase de contratos y ejecutar en general todos
los  actos  o  contratos  accesorios o complementarios y los demás que
sean  necesarios  para  el  logro de sus fines sociales. Así mismo, la
sociedad  podrá  participar  en asociaciones y en el capital social de
otras  sociedades  empresariales  en calidad de socio o accionista. La
compañía  podrá ejercer las actividades de su objeto social en el país
de  domicilio  o  en  el  exterior, sea directamente o a través de sus
sucursales o subsidiarias.
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CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $100.000.000,00
No. de acciones    : 100.000.000,00
Valor nominal      : $1,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $50.000.000,00
No. de acciones    : 50.000.000,00
Valor nominal      : $1,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $10.000.000,00
No. de acciones    : 10.000.000,00
Valor nominal      : $1,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  representación  legal  de  la  sociedad  por acciones simplificada
estará  a  cargo  de  una persona natural o jurídica, accionista o no,
quien  tendrá  un suplente y quien tendrá a su cargo la administración
y gestión de los negocios sociales con sujeción a la Ley.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
El  Representante  Legal  ejercerá  todas  las funciones propias de la
naturaleza  de su cargo, y en especial, las siguientes: 1. Representar
a  la  sociedad  en  todos  sus  actos  ante  terceros.  2. Celebrar y
ejecutar  todos  los  actos  u  operaciones correspondientes al objeto
social,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  las  leyes y en estos
estatutos.  3.  Cumplir y hacer cumplir los estatutos de la sociedad y
las  decisiones  que sean adoptadas por la Asamblea de Accionistas. 4.
Autorizar  la  expedición  de  tos  documentos públicos o privados que
deban  otorgarse  en  desarrollo  de  las  actividades  sociales  o en
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interés  de  la  sociedad, dentro de los límites establecidos en estos
estatutos.  5.  Nombrar  y  remover  los  empleados de la sociedad. 6.
Tomar  todas las medidas necesarias para la conservación de los bienes
sociales,  vigilar  la actividad de los empleados de la administración
de  la sociedad e impartirles las órdenes e instrucciones que exija la
buena  marcha  de  la  compañía.  7.  Convocar  la  Asamblea General a
reuniones  extraordinarias  cuando lo juzgue conveniente o necesario y
hacer  las  convocatorias  del caso. 8. Cumplir las órdenes del máximo
órgano  social,  así  como  vigilar el funcionamiento de la sociedad e
impartir  las  instrucciones  que sean necesarias para la buena marcha
de  la  misma.  9.  Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente todos
los   requisitos  o  exigencias  legales  que  se  relacionen  con  el
funcionamiento  y  actividades  de  la  sociedad. 10. Otorgar mandatos
judiciales  con  el  fin  de  que  se  represente  a  la sociedad ante
cualquier  autoridad  ya  sea  de  naturaleza  pública  o privada. 11.
Otorgar  mandatos  extrajudiciales,  de  carácter  especial  y  por el
período  que  se requiera. 12. Administrar, los fondos de la sociedad,
cuidar  de su recaudo e inversión. Llevar o hacer llevar los libros de
la  sociedad,  el  de Registro de Accionistas y los demás que disponga
la  Ley.  13.  Dirigir,  planear,  organizar,  establecer  políticas y
controlar  las  operaciones  en  el desarrollo del objeto social de la
sociedad.   14.   Abrir   cuentas  de  ahorros  o  corrientes  en  los
establecimientos  bancarios  y  girar  sobre  ellas  cheques, otorgar,
aceptar  y  endosar  títulos  y  ceder  o  negociar créditos civiles o
comerciales.  15.  En  general,  celebrar y ejecutar todos los actos y
demás  funciones  que le corresponden como tal, conforme a la Ley, los
Estatutos,  las  disposiciones  de  la Asamblea General de Accionistas
con  el objeto de dar debida realización al objeto social que persigue
la Empresa.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Documento  Privado  del 30 de abril de 2021, de Accionista Único,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 3 de mayo de 2021 con el No.
02701481 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Laura Upegui Vanegas      C.C. No. 000001036613670  
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Legal                                                                 
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por  Documento  Privado  del  constituyente  del  30 de abril de 2021,
inscrito  el  5  de mayo de 2021 bajo el número 02702174 del libro IX,
comunica el accionista único:
Laura Upegui Vanegas
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                 
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       0010                                                 
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control: 03-05-2021
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6820
Actividad secundaria Código CIIU:    4111
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TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 0
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6820
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los  siguientes  datos  sobre  Planeación  son  informativos: Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 11 de mayo de 2021. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
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Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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AA24251255               PÁGINA: 1 DE 3
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**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
QUE, LOS DATOS DEL EMPRESARIO Y/O EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HAN
SIDO PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL A TRAVÉS DE LA
CONSULTA A  LA  BASE DE DATOS DEL RUES 
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
======================================================================
|ADVERTENCIA: ESTA SOCIEDAD NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACION LEGAL DE|
|RENOVAR SU MATRICULA MERCANTIL. POR TAL RAZON LOS DATOS CORRESPONDEN|
|    A LA ULTIMA INFORMACION SUMINISTRADA POR EL COMERCIANTE EN EL   |
|       FORMULARIO DE MATRICULA Y/O RENOVACION DEL AÑO : 2022        |
======================================================================
                             CERTIFICA:                               
NOMBRE : TROPICO MARKETING SAS
N.I.T.   :  900.743.365-6  ADMINISTRACIÓN  :  DIRECCION  SECCIONAL  DE
IMPUESTOS DE BOGOTA, REGIMEN COMUN
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                               
MATRICULA NO: 02468186 DEL 24 DE JUNIO DE 2014
                             CERTIFICA:                               
RENOVACION DE LA MATRICULA :13 DE ABRIL DE 2022
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022
ACTIVO TOTAL : 11,000,000
                             CERTIFICA:                               
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CR 26 NO. 37 46
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : TROPICO.PUBLICIDAD@GMAIL.COM 
DIRECCION COMERCIAL  : CR 26 NO. 37 46
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : TROPICO.PUBLICIDAD@GMAIL.COM 
 
 
 
 



 
 
 
                             CERTIFICA:                               
CONSTITUCION:  QUE  POR  DOCUMENTO  PRIVADO  NO. SIN NUM DE ACCIONISTA
UNICO DEL 20 DE JUNIO DE 2014, INSCRITA EL 24 DE JUNIO DE 2014 BAJO EL
NUMERO  01846646  DEL  LIBRO  IX,  SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL
DENOMINADA TROPICO MARKETING SAS.
                             CERTIFICA:                               
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO
                             CERTIFICA:                               
OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL PUBLICIDAD. EL
SUMINISTRO  DE  UNA COMPLETA GAMA DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD (MEDIANTE
RECURSOS  PROPIOS  O  POR  SUBCONTRATACIÓN),  INCLUYENDO  SERVICIOS DE
ASESORÍA,  SERVICIOS  CREATIVOS, PRODUCCIÓN DE MATERIAL PUBLICITARIO Y
UTILIZACIÓN  DE  LOS  MEDIOS DE DIFUSIÓN. LA CREACIÓN Y REALIZACIÓN DE
CAMPAÑAS DE PUBLICIDAD QUE INCLUYEN: CREACIÓN Y COLOCACIÓN DE ANUNCIOS
EN  PERIÓDICOS,  REVISTAS,  PROGRAMAS DE RADIO, TELEVISIÓN, INTERNET Y
OTROS  MEDIOS  DE  DIFUSIÓN.  CREACIÓN  Y  COLOCACIÓN  DE  ANUNCIOS DE
PUBLICIDAD   EXTERIOR  POR  EJEMPLO,  MEDIANTE  CARTELES,  CARTELERAS,
TABLEROS,  BOLETINES,  DECORACIÓN  DE  VITRINAS,  DISEÑO  DE  SALAS DE
EXHIBICIÓN,  COLOCACIÓN  DE ANUNCIOS EN AUTOMÓVILES Y AUTOBUSES, ENTRE
OTROS.  REPRESENTACIÓN DE MEDIOS DE DIFUSIÓN, A SABER, VENTA DE TIEMPO
Y  ESPACIO  EN DIVERSOS MEDIOS DE DIFUSIÓN INTERESADOS EN LA OBTENCIÓN
DE  ANUNCIOS.  PUBLICIDAD  AÉREA.  DISTRIBUCIÓN  Y ENTREGA DE MATERIAL
PUBLICITARIO  O MUESTRAS. ALQUILER DE ESPACIOS PUBLICITARIOS EN VALLAS
PUBLICITARIAS,  ETCÉTERA.  CREACIÓN  DE  STANDS  Y OTRAS ESTRUCTURAS Y
SITIOS  DE  EXHIBICIÓN.  EL  MANEJO  DE  CAMPAÑAS  DE MERCADEO Y OTROS
SERVICIOS  PUBLICITARIOS,  DIRIGIDOS  A  ATRAER  Y  RETENER  CLIENTES:
PROMOCIÓN   DE   PRODUCTOS.   COMERCIALIZACIÓN  EN  PUNTOS  DE  VENTA.
PUBLICIDAD   DIRECTA  VÍA  CORREO.  CONSULTORÍA  EN  COMERCIALIZACIÓN.
ESTUDIOS  DE MERCADO Y REALIZACIÓN DE ENCUESTAS DE OPINIÓN PÚBLICA LOS
ESTUDIOS  SOBRE  POSIBILIDADES  DE  COMERCIALIZACIÓN,  ACEPTACIÓN Y EL
GRADO  DE  CONOCIMIENTO  DE  LOS  PRODUCTOS Y HÁBITOS DE COMPRA DE LOS
CONSUMIDORES,  CON  EL FIN DE PROMOVER LAS VENTAS Y DESARROLLAR NUEVOS
PRODUCTOS,  INCLUYENDO  EL ANÁLISIS ESTADÍSTICO DE LOS RESULTADOS. LAS
ENCUESTAS  DE OPINIÓN PÚBLICA, ACERCA DE TEMAS POLÍTICOS, ECONÓMICOS Y
SOCIALES  Y  EL  ANÁLISIS  ESTADÍSTICO  DE  LOS  RESULTADOS  DE  ESTAS
ENCUESTAS.  ACTIVIDADES  DE  CONSULTORIA  DE  GESTIÓN LA PRESTACIÓN DE
ASESORÍA,  ORIENTACIÓN  Y  ASISTENCIA  OPERACIONAL  A EMPRESAS Y OTRAS
ORGANIZACIONES  SOBRE  CUESTIONES  DE  GESTIÓN,  COMO LA PLANIFICACIÓN
ESTRATÉGICA   Y   ORGANIZACIONAL;   TEMAS   DE  DECISIÓN  DE  CARÁCTER
FINANCIERO:  OBJETIVOS  Y POLÍTICAS DE COMERCIALIZACIÓN; PLANIFICACIÓN
DE  LA  PRODUCCIÓN;  POLÍTICAS,  PRÁCTICAS Y PLANIFICACIÓN DE DERECHOS
HUMANOS.  LOS  SERVICIOS  QUE SE PRESTAN PUEDEN ABARCAR ASESORAMIENTO,
ORIENTACIÓN   Y   ASISTENCIA   OPERATIVA   A   LAS  EMPRESAS  Y  A  LA
ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA  EN  MATERIA  DE:  LAS  RELACIONES  PÚBLICAS Y
COMUNICACIONES.  LAS  ACTIVIDADES  DE  LOBBY.  EL  DISEÑO DE MÉTODOS O
PROCEDIMIENTOS   CONTABLES,   PROGRAMAS  DE  CONTABILIDAD  DE  COSTOS,
PROCEDIMIENTOS   DE   CONTROL   PRESUPUESTARIO.   LA   PRESTACIÓN   DE
ASESORAMIENTO  Y  AYUDA  A  LAS  EMPRESAS  Y LAS ENTIDADES PÚBLICAS EN
MATERIA   DE   PLANIFICACIÓN,   ORGANIZACIÓN,   DIRECCIÓN  Y  CONTROL,
INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA, ETCÉTERA. LAS ZONAS FRANCAS, ES DECIR, LAS
UNIDADES   ECONÓMICAS   QUE  SE  DEDICAN  A  LA  PROMOCIÓN,  CREACIÓN,
DESARROLLO Y ADMINISTRACIÓN DEL PROCESO DE INDUSTRIALIZACIÓN DE BIENES
Y  LA  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  DESTINADOS  PRIORITARIAMENTE  A  LOS
MERCADOS  EXTERNOS. ASÍ MISMO, PODRÁ REALIZAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD
ECONÓMICA LÍCITA TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL EXTRANJERO.
                             CERTIFICA:                               
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* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

ACTIVIDAD PRINCIPAL: 
7310 (PUBLICIDAD)
ACTIVIDAD SECUNDARIA: 
7320  (ESTUDIOS  DE  MERCADO  Y  REALIZACIÓN  DE  ENCUESTAS DE OPINIÓN
PUBLICA)
OTRAS ACTIVIDADES: 
7020 (ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DE GESTIÓN)
                             CERTIFICA:                               
CAPITAL: 
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $11,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 11,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $11,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 11,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $11,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 11,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
                             CERTIFICA:                               
REPRESENTACIÓN  LEGAL:  LA  REPRESENTACIÓN  LEGAL  DE  LA SOCIEDAD POR
ACCIONES  SIMPLIFICADA  ESTARÁ  A  CARGO  DE  UNA  PERSONA  NATURAL  O
JURÍDICA,  ACCIONISTA  O NO, QUIEN NO TENDRÁ SUPLENTES, DESIGNADO PARA
UN TÉRMINO DE UN AÑO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.
                             CERTIFICA:                               
                         ** NOMBRAMIENTOS **                         
QUE POR ACTA NO. 004 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE
2015,  INSCRITA  EL  8  DE OCTUBRE DE 2015 BAJO EL NUMERO 02026091 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL
  UPEGUI VANEGAS LAURA                       C.C. 000001036613670 
                             CERTIFICA:                               
FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  LA  SOCIEDAD  SERÁ GERENCIADA,
ADMINISTRADA   Y   REPRESENTADA   LEGALMENTE   ANTE  TERCEROS  POR  EL
REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN NO TENDRÁ RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN POR
RAZÓN  DE  LA NATURALEZA Y PODRÁ CELEBRAR ACTOS SIN AUTORIZACIÓN HASTA
POR  UNA  CUANTÍA DE MIL SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES, LEGALES, VIGENTES
(1.000  SMLV)  SIEMPRE  Y  CUANDO LA PERSONA QUE OSTENTE LA CALIDAD DE
REPRESENTANTE  LEGAL  SEA  UN  SOCIO  DE  LA  PRESENTE COMPAÑÍA, DE LO
CONTRARIO  SOLO  PODRÁ  REALIZAR  OPERACIONES HASTA POR UNA CUANTÍA DE



 
 
 
DOSCIENTOS  SALARIOS MÍNIMOS, MENSUALES, LEGALES, VIGENTES (200 SMLV).
POR LO TANTO, SE ENTENDERÁ QUE EL REPRESENTANTE LEGAL PODRÁ CELEBRAR O
EJECUTAR  TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL
O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO
DE  LA  SOCIEDAD. EL REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERÁ INVESTIDO DE LOS
MÁS  AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE
DE  LA  SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE ACUERDO
CON  LOS  ESTATUTOS,  SE  HUBIEREN  RESERVADO  LOS ACCIONISTAS. EN LAS
RELACIONES  FRENTE  A  TERCEROS,  LA SOCIEDAD QUEDARÁ OBLIGADA POR LOS
ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL.
                             CERTIFICA:                               
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                       
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE
IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 29 DE AGOSTO DE 2020
FECHA  DE  ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 19 DE MAYO DE
2022
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
 
                            TAMAÑO EMPRESA
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES MICROEMPRESA
 
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:
 
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $0
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
- CIIU : 7310
 
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
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**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 7,900
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
          * * *     NO ES VALIDO POR ESTA CARA     * * *
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


